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AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
 
 
         REF. DESPACHO  
       COMISION DE REGLAMENTO 
          EXP. Nº 3656/97 
 
 
 
EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES 
SANCIONA CON FUERZA DE 
 
 

= ORDENANZA  Nº 1362/97  = 
 

ARTICULO 1º:  Modifícase el artículo 2º) de la Ordenanza Nº 1345/97, el que             

- - - - - - - - -- -   quedará redactado de la siguiente manera: 

  “ARTICULO 2º: La venta al público de medicamentos y material aséptico, 

sólo se efectuará en las farmacias  quedando terminantemente prohibido realizarlo 

fuera de las mismas, aún cuando se tratara de aquellos de venta sin receta o libre”. 
ARTICULO  2º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 

 

 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE, A LOS 
VEINTIDÓS DIAS DEL MES DE SETIEMBRE DE 1997. 
 
 
 
FIRMADO: 
 
 
MARTA OLIVERA      HUGO GOÑI 
Secretaria HCD      Presidente HCD 

 
 

ES COPIA 
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